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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL DIA 31 DE AGOSTO DE  2012.


Siendo las nueve diez horas del día treinta y uno de Agosto de dos mil doce.
1º.- Declarar la urgencia de la sesión.

En virtud de los establecido en el artículo 113 del Reglamente de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, el Alcalde-Presidente justifica la urgencia.

2º.- PERSONAL.

Ratificar la opción ejercitada ante el Juzgado de lo Social de Cuenca en el sentido de incorporar a los trabajadores del centro de la mujer subrogándose el Ayuntamiento en la posición de empresario que ostentaba ASERCO suscribiendo con los mismos contratos temporales para obra o servicio determinado que finalizarán el próximo día 31 de diciembre de 2012 adaptando sus cláusulas en lo referente a jornada y salarios a lo dispuesto en la orden de concesión de la subvención. 


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


        Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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